
	

	

	

	

Requisitos	de	solicitud	ante	el	Instituto	Nacional	de	Parques	

CONCESIONES	

	
	

	

	

	

	

	

	

	



	

	
REQUISITOS	SOLICITADOS	POR	LA	DIRECCION	GENERAL	SECTORIAL	DE	PARQUES	

NACIONALES	O	RECREACIONALES	
1. Carta	 explicativa	 dirigida	 a	 la	 Máxima	 Autoridad	 del	 Instituto	 con	 atención	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Parques	 Nacionales	 y	 Monumentos	

Naturales	o	Dirección	General	de	Parques	de	Recreación	según	corresponda,	donde	se	especifique	la	actividad	a	ejecutar	

2. Proyecto	general	de	la	actividad,	que	deberá	contener:	

• Objetivo	y	alcance	

• Ubicación	geográfica	

• Fotografías	del	área	a	ocupar	

• Tiempo	estimado	ejecución		

• Tipo	de	servicio	a	prestar	

• Tarifas	a	ser	aplicadas	

• Cantidad	de	viajes	y	frecuencias,	según	el	caso	

3. Copia	certificada	del	Registro	Mercantil	

4. Registro	de	inscripción	en	la	SUNACOOP,	acta	constitutiva	y	estatutos	

5. Copia	de	la	cédula	de	identidad	del	solicitante	

6. Copia	del	Registro	de	Información	Fiscal	(RIF)	

7. Aval	del	consejo	comunal	o	comunidad	indígena	

8. Indicar	medidas	de	seguridad	para	los	usuarios	

9. Licencia	de	Navegación	y	Patrón	de	Navegación	Vigentes	

10. Título	de	propiedad	de		vehículos	

Telecomunicaciones:	Aval	de	CONATEL,	además	de	los	recaudos	antes	mencionados.	



	

	

	

	

	

	

REQUISITOS	SOLICITADOS	POR	LA	OFICINA	DE	INGRESOS	PROPIOS	
	

1. Planilla	de	solicitud.	

2. Proyecto	de	inversión		inicial.	

3. Copia	certificada	del	Registro	Mercantil.	

4. Registro	de	inscripción	en	la	Sunacoop,	acta	constitutiva	y	estatutos.	

5. Copia	de	la	cédula	de	identidad	del	solicitante.	

6. Copia	del	Registro	de	Información	Fiscal	(RIF).	

7. Aval	del	consejo	comunal	o	comunidad	indígena.	

8. Ultima	declaración	del	impuesto	sobre	la	Renta	(ISRL).	

9. Estado	financiero	al	último	cierre	del	ejercicio.	

10. Últimas	cuatro	(04)	declaraciones	del	Impuesto	al	Valor	Agregado	(IVA).	

11. Indicar	medidas	de	seguridad	para	los	usuarios.	

12. Copia	del	certificado	de	salud.	

13. Licencia	de	Navegación	y	Patrón	de	Navegación	Vigentes.	

14. Título	de	propiedad		de		vehículos.	

	


